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RESOLUCION de la Dirección General de Prensa 
por la que se designan los Jurados que han de dis
cernir la adjudicación de los Premios Nacionales de 
publicaciones infantiles y juveniles.

Por Ordenes de 20 de abril de 1965, publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» correspondiente a los dias 5 y 11 del si
guiente mayo, se convocaron diversos Premios Nacionales para 
estimular y recompensar las labores, iniciativas y actividades 
de diversa Indole, relacionadas con las publicaciones infantiles 
y juveniles.

Como en las aludidas disposiciones se establecía que los res
pectivos Jurados han de ser objeto de designación por esta 
Dirección General, procede formular los oportunos nombra
miento.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Primero.—^E1 Jurado de los Premios Naciones creados y con

vocados para la mejor labor periodística sobre las actividades 
a favor de la Prensa Infantil y Juvenil; para el mejor autor 
de narraciones de esta índole y jrara el mejor dibujante ilus
trador de Prensa Infantil y Juvenil, estará constituido por;

Presidente; Ilustrísimo señor Director general de Prensa. 
Secretario; Reverendo Padre Jesús Maria Vázquez, O. P. Voca
les: Señor don Manuel López Blanco (Dibujante). Señor don 
Faustino Sánchez Marín (Jefe de la Sección de Orientación 
Bibliográfica), Señor don Antonio Martín Martínez (Diploma
do). Señorita doña Carmen Olivares (Librero). Señor don Barto
lomé Mostaza (Director de la Escuela Oficial de Periodismo).

Segundo.—Los Premios Nacionales convocados para la crea
ción del mejor personaje o héroe original con destino a los niños 
y adolescentes españoles; para los editores de Prensa, periódica 
que hayan dedicado especial atención a la información infan
til y juvenil de carácter recreativo y para el que presente el 
mejor proyecto de revista juvenil femenina para editar en Es
paña y lengua castellana, serán discernidos por el siguiente 
Jurado:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Prensa. Se
cretario: Reverendo Padre Jesús María Vázquez, O. P. Vocales: 
Señor don José María Sánchez Silva (Escritor). Señor don Luis 
Lúea de Tena (Editor), Señorita doña Maria Nieves Sunyer 
(Regidora central de Juventudes). Señor don Adolfo Maíllo 
(Pedagogo). Señor don Ricardo Insern Summers (Dibujante). 
Señor don Feliciano Lorenzo Gelices (Jefe de Programas In
fantiles de TVE). Señorita doña Montserrat Sarto (Periodista 
diplomada). Señor don Luis Illueca (Psicólogo). Señorita doña 
Julita Calleja (Radio Nacional de España).

Lo que se comunica a todos los efectos legales y para cono
cimiento general y de lo.s interesados.

Madrid, 9 de octubre de 1965,—^E1 Director general. Manuel 
Jiménez Quílez,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 13 de octubre de líitid por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en los recursos conten- 
cioso-administrativos números 8.994, 9.020, 9.021, 
9.023, 9.040, 9.045 9.085, 9.080, interpuestos por don 
Justiniano Rodrigues Doitso contra Las Ordenes de 
21 de julio de 1961 y 22 de diciembre de 1901.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 8.994, 9.020, 9.021, 9,023, 9.040, 9.045, 9.085 y 
9.086, seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo interpuestos por Justiniano Rodríguez Bouzo 
y doña Rosa Rodríguez Vázquez y otros, demandantes, y la 
Administración General, demandada, contra la Orden de este 
Ministerio de 27 de julio de 1961 y 22 de diciembre del mismo 
año sobre expropiación de las parcelas números 23, 26, 23’, 3, 21, 
J, R y 86, sitas en el polígono «Las Lagunas», de Orense, se 
ha dictado con fecha 18 de febrero de 1965 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Pallamos: Primero.—Que debemos desestimar y desestima
mos los recursos contencioso-administrativos acumulados inter
puestos por don Justiniano Rodríguez Bouzo, doña Rosa Rodrí
guez Vázquez, doña Josefa Pérez Rodríguez, don Gonzalo Veiga 
Domínguez, don Miguel Hermida Somoza, don Miguel Quintero 
Pontanes, don Benito Vázquez Pérez, don Francisco Cacha- 
feiro y don Manuel Quintero Fontanes y «Francisco Cachafeiro, 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de la 
Vivienda de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y 
uno, que aprobó la delimitación del polígono «Las Lagunas», 
en la ciudad de Orense, cuya resolución administrativa, asi 
como la que la ratificó en trámite de previa ocupación, confir
mamos por estar ajustada a derecho, absolviendo de la demanda 
a la Administración en este concreto particular.

Segundo.-^Que debemos estimar y estimamos los recursos 
contenciosos acumulados interpuestos por los ya dichos recu
rrentes contra la resolución del Ministerio de la Vivienda de 
veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta y uno en 
cuanto por ella se fija el justiprecio de los bienes expropiados 
a los recurrentes en el polígono «Las Lagunas», de Orense, 
resolución administrativa que en estos particulares anulamos 
por ser contraria a derecho, y en su lugar declaramos que el 
justo precio a pagar por la Administración a los demandantes, 
comprendido en las cifras que se señalan el premio de afec
ción, es el siguiente: a doña Rosa Rodríguez Vaquero, por la 
parcela número 26, doscientas setenta mil ciento treinta y tres 
pesetas con cincuenta céntimos; a doña Josefa Pérez Rodríguez, 
por la parcela número 23, ciento catorce mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas con cuarenta céntimos; a don Gonzalo 
Veiga Domínguez, por la parcela número 3, un millón quinientas 
treinta y tres mil setecientas cuarenta y una pesetas con treinta 
céntimos; a don Miguel Hermida Somoza, por la parcela núme
ro 19, cuarenta y dos mil doscientas cincuenta y cinco pesetas 
con sesenta y ocho céntimos, y por la parcela 21, también de 
su propiedad, cuatrocientas cincuenta y ocho mil quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas con noventa y cinco céntimos; a 
don Miguel Quintero Fontanes, por la parcela señalada con 
la letra I. trescientas ochenta y cinco mil seiscientas noventa 
y ocho pesetas con sesenta céntimos; a don Francisco Cacha
feiro Cachafeiro y don Manuel Quintero Fontanes, propietarios 
de la parcela 86-R, un millón ochocientas noventa y cinco mil 
ochocientas treinta y tres pesetas con ochenta céntimos; a don 
Justiniano Rodríguez Bouzo, por la parcela número 23, tres millo
nes quinientas treinta y ocho mil seiscientas cuarenta y nueve pe
setas con diez céntimos. Sobre las cantidades anteriormente 
fijadas habrá de abonarse a cada uno de los interesados el inte
rés legal desde el día siguiente al de la ocupación hasta el en 
que se verifique el pago.

Tercero.—Como debemos anular y anulamos el particular 
de la resolución administrativa recurrida en que se justiprecia 
el arrendamiento que se expropia a «Francisco Cachafeiro, So
ciedad Anónima», de la parceloa 86-R, por no incluirse en dicho 
justiprecio todo lo que corresponde al bien expropiado, conde
nando a la Administración a que practique la valoración e 
indemnización obligada por todo el complejo económico de que 
se le expropia. Sin expresa condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disjjoner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1965.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 
limo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 13 de octubre de 1965 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal, Supremo en el recurso contencio
so-administrativo número 13.036, interpuesto por 
don Antonio Carmona Duque contra la Orden de 
19 de julio de 1963.

limo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
13.036, seguidos en única instancia ante la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo, interpuesto por don Antonio Carmona Du
que, demandante, y la Administración General, demandada, con
tra la Orden de este Ministerio de 19 de julio de 1963 sobre 
expropiación de la parcela número 12, sita en el polígono «San, 
ta Marina», de Badajoz, se ha dictado con fecha 8 de abril de 
1965 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Carmona Duque contra las 
Ordenes del Ministerio de la Vivienda de 19 de julio de 1962 y 
de 16 de octubre de 1963, que la confirmó en reposición y por 
las que se rectificó el justiprecio señalado por el citado Minis
terio en Orden de siete de noviembre de 1960, aprobatoria de 
expediente de expropiación, por el procedimiento de tasación 
conjunta del polígono «Santa Marina», de Badajoz, a la finca 
de su propiedad, comprendida con el número doce en el men
cionado polígono, debemos anular y anulamos las Ordenes re
curridas, (lue dejamos sin valor ni efecto alguno, así como la 
rectificación del justiprecio en ellas dispuesto, por no ser con
formes a Derecho, condenando a la Administración a estar 
y pasar por esta declaración y a su cumplimiento; sin hacerse 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»


